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SESlON 90.", EN 31 DE ENERO DE 1829 • • 

• 
• 

• PRESIDENCIA DE DON MANUEL ANTONIO GONZÁLEZ 
• 

• • • .. . • 

• • • • 

S UMARIO.-Asistencia. Aprobacion del acta de la sesion precedente.-Cuenta.-Individuos de la Comision Pero 
'. manente.-Reglamento de la Caja rle amortizacion.-Proyeclo de juicios ejecuti vos hipotecarios.-Id. 'de mono 

o _ 

tepics.--Casa para una fábrica de l oza.-Proy~clo relativo al nombra mienlo de la Comision Permanente.~Cn· . , 
municaciones de la Cámara de D iputados. -Autorizacion al Presidente para tramitar los asuntos despachados. 
-Suhsistencia del oficial mayor en su empleo.-Acta.-Anexos. 

• 

• . Primera. hora. 

• 
• CUENTA 

, Se da cuenta : . 

LO De un oficio con que S. E. el Vice-
• • 

Presidente de la República acompaña una 
solicitud hecha por don Andres Blest, en 

• 

demanda de que se le ceda una casa en 
Valparaiso para establecer en el pais una 

.fábrica de loza. (A nexo núm. 666.) 
I 2.0 De otro oficio en que la Cflmara 

• 

de Diputados devuelve con algunas mo-
dificaciones el proyecto de lei relativo al 
nom bramiento de la Comision Permanente. 
( A nexo núm. 667. V. sesioll del 28.) 

· 3.° De otro oficio en que la misma Cá
mara comunica haber aprobado el proyecto 

~ de lei que regla los juicios ejecutivos por 
deudas hipoLecarias. (Auexo memo 668. V. 

. -
sesttm del I9.) 

• 

• 

4.° De otro oficio en que la misma Cáma
ra comunica haber aprobado un proyecto de 
lei de montepíos. (A nexos núms. 669 i 670,) 

5.0 De una nota de la Caja de amorti
zacion, la cual pide se autorice al Gobierno 
para aprobar el reglamento que haya de 
rejirla. (Anexo núm. 67I. V. sest'oll del3.) 

• • 

• 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Proponer á la Cámara de Diputados 
el aumento del número de individuos que 
ha de componer la Comision Permanente, 
i encargar a los señores Lira i N ovoa. que 
pasen allá a sostener el acuerdo del Senado. 
( V. sesio1l del 30.) . 

2.0 Facultar al Ejecutivo, interinamente, 
para que autorice todo lo que por la lei 'de 
22 de Diciembre de 1828 sobre la Caja .de 

• 

• 

• 

• 

• 
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amortizacion está sujeto a la sancion de la 

Lej islatura. 

3.° Aprobar la agregacion hecha por l;=t 
Cámara de Diputados al proyecto de lei 

que regla los juicios ejecutivos hipotecarios. 

(Anexo nlÍm. 672.) 
4.° Aprobar sin modificacion el proyecto 

de lei de monteplos. 

5.° Dar a don Andres Blest la quinta hi
juela de la hacienda que perteneció al con
vento de la Merced de Valparaiso, con cargo 

de que el donatario establezca dentro de 
dos años una fábrica de loza. 

13eB'unda. hora. 

CUENTA 

Se da cuenta: 
, 

I.0 De un oficio en que la Cámara de 

Diputados comunica que despues de haber 

oido a la Comision del Senado, ha deter
minado no desistir un punto del proyecto 
que aprobó ayer sobre nombramiento de la 
Comision Permanente. (Anexo núm. 673.) 

2.° De otro oficio en ' que la misma Cá
mara c0munica haber aprobado el proyecto 
de lei que faculta interinamente al Gobier

no para autorizar todo aquello que segun 
la lei de 2Z de Diciem bre de 1828, sobre la 

Caja de amortizacion, debe ser autorizado 

por la Lejislatura. (Anexo nlÍm. 674.) 
3.° De otro oficio en que la misma Cá

mara comunica haber aprobado el pwyecto 

de lei que concede un inmueble a don An

dres Blest, con cilrgo de que establezca una 

fábrica de loza. (Anexo 1l1ím. 675.) 
• 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.° Aprobar en la forma que en el acta 

consta un nuevo proyecto de lei relativo al 
nombramiento de la Comision Permanente, 

i nombrar de nuevo a los señores Lira i 
Novoa para que pasen a la otra Cámara a 
sostenerlo. 

2.° Comunicar al Gobierno el proyecto 

de lei que cede un inmueble a don Andres 

Blest con cargo de establecer en él una fá

brica de loza. (A nexo núm. 676.) 
• 

3.° Comunicarle igualmente el proyecto 
de lei que le faculta para autorizar todo 

aq uello que, segun la lei de 22 de Diciem
bre de 1828,. corresponde a la Lejislatura 

autorizar. (Anexo mimo 677.) 
4.° Comunicarle igual~ente el proyecto 

de lei relativo al n o mbramiento de la Co

mision Permanente i aprobado ya por ám

bas Cámaras. (A neXo núm. 678. V. la sesz'on 
siguiente i la del I7 de Febrero de I830.) 

5." Autorizar al Presidente de la Sala 
para firmar el acta i dirijir las comunica-

ciones que de ella emanen. . 

6.° Que el oficial mayor de la secretaria, 

don José Domingo Amunátegui, continúe 
en su puesto despues de la clausura del 
Congreso, 'para que custodie el archivo i 

arregle los papeles del Congreso de 1826. 
(Anexo núm. 679. V. sesion del 22 de Junio 
de I827.) 

ACTA 

Se abrió con los señores Albano, Calderon, 
Fernández, González, Gormaz, Lira, Marin, No
voa, Prado, Recabárren, Sánchez i Vial. 

Faltaron con licencia los señores Guerrero i 
Vicuña. 

Se leyó i aprobó el acta de la sesion anterior. 
Se leyó Ull'l nota de la Cámara de Diputados 

sobre el proyec·to sancionado por ella acerca de 
la Comision Permanente que dehe quedar al re
cesarse las Cámaras; puesto en discusion, se hi
cieron varias indicaciones, mereciendo la apro
bacion de la Sala: la de que dehia aumentarse el 
mímero de los individuos que han de compo
nerla, i otras facultades a mas de las designadas 
en el proyecto; i para recabar la aprobacion de 
la Cámara de Diputados en estos dos puntos, se 
determinó que se a(:ercase a ella una comision 
compuesta de los señores Lira i N ovoa . 

Despues de esto, el Secretario dió cuenta de 
una nota que se le hahia dirijido por los admi
nistradores de la Caja de amOrlizacion para que 
hiciese presente a la Sala que, no permitiendo 10 
angustiado del tiempo presentar a la aprobacion 
de la Leji slacion el reglamento i demas que or
dena la lei de 22 de Diciembre de ¡ 823, se 
autorizase al Poder Ejecutivo para que lo apro
hase; discutido suficientemente, se acordó 10 si
guiente: 
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• 
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'''Se faculta al Poder Ejecuti vo para que auto
rice interinamente, hasta la reunion de las Cá , 
manis Constitucionales, todo lo que por la lei 
de 22 dé Diciembre de 1828 está sujeto a In 
5ancion de la Lejislatura_" 

Se leyeron de~pues dos oficios del Presidehté 
de la Camata de Diputados: en el primero ar1tm
cia haberse conformado con el proyecto de lei 

, sUbré juicios ejecutivos por deudas hipotecadas; 
en los tnistnos términos en que fué sanciohrtdo 
por estA Camar a, con 8010 la agregacion del si. 
guiente o rt ículo adicional! 

"Esta lei se entenderá provisoria hasta que SI!! 

dicte un reglamento de justicia u otras que re
formen esta clase de juicius." 

Fué aprobado i se mandó comunicar al Poder 
Ejecutivo, 

Con el segundo oficio acompaña un proyecto 
de le! sobre montepios para las viudas de los 
oficiales del ejército de la República, Contraida 
la Sala a este objeto, lo aprobó en todas sus pat
tes del modo siguiente_ (SIgue el proyecto del 
anexo núm, 67 I.) 

Eó seguida se tomó en consideración la ¡¡oll· 
citud de don Andres Blest, recomendada por el 
Peder Ejecutivo, i despues de discutida sufi
cientemente se resolvió en estos tétnl ¡nos: 

-"Dése a don Andres Blest, pOf sU tasaéiotl, la 
quinta hij uela de la hacienda del conVento de la 
Merced de Valparaiso. 

, "Se encarga al Poder Ejecutivo cuide d€ que 
sea ocupada en la fábri ca de loza, para cuyo ob
jeto la ha solicitado, bajo pena de nulidad que 
podrá reclamar cualquier ciudadano si no la es· 
tablece en el término de dos años. " 

A segunda hora, se presentó en la Sala la Co 
mieion nombrada cerca de la Cámata de Dlpu. 
tados, I espuso que aqUella Sala no desistia de 
su acuerdo anterior; se recibió al mismo tiempo 
una Comision compuesta de los señores Diputa
dos Concha i Larrain, con el objeto de instruir 
al Senado de las razoneS que motivaron su 
acuerdo i que la empeñaban en no convenirse 
con la tesoluciÓlÍ del Senad(1_ Despues de tln 
largo debate, aCordó la Sala un nuevo ptoyt:icto 
t!n estos términos: 

.. ARTíCULO PRIMERO, Se nombrará una junta 
compuesta de ocho individuos de ámbas Cáma
ras, electos por ellas reunidas . 

"A~T. :2.0 Sus atribuciones serán: 
.,Velar sobre la observancia de la Constiti1clon 

i las leyes, al solo efecto de dar cuenta a las Cátna
ras venideras de las infracciones que hayan no
tadO' • 

.. Recioir los votos que deoeñ l'emitit5é á la 
Comision Permanente. 

1 custodiar las llaves del Crédito público,,, 
"ART_ 3,0 Será Presidente de esta junta el 

que obtenga mayor número de sufrajios, quien 
subrogará al Vice-Presidente de la R epüolica en 
los casos que previene la Constitucion_" 

1 para que la Cámara de Diputados prestase 

, 

• 

sU consentimiento tehiendo presente los fuertes 
convencimientos en que estaba apoyado, se nom ' 
btó otra Cb'mlsion compuestá de los Séfiores Lira 
i N ovoa_ 

Dei;pues de esttl, se recibler6n dos Rotas del 
Fte'91dente de la Cámara dI;! Diputados, anurt ' 
ciando por la primera haberse conformado COh 
el acuerdo del Senado relativo a facultnr al Go' 
bierno para que autorice Interinaíl1 ~ ñte, hastli la 
reunion de las Cámaras Constitucionales, todo 
lo que por la lei de 22 de Diciembre de 1828 

está sujeto a la sanduh de la Leji slaturaj i por 
la segunda haberse tamhien convenido con la 
i'ésOIUcion relativa a la solicftud ,de dan Artdres 
Ble~ tJ átnbas se mandaron comUl11car al Poder 
Eje,tutivo, 

Ultimamente se presentó la Comi51011 que se 
habia destinado a la Cámara de Diputados, 1 es' 
puso habefse conformado aquella Sala con la re· 
sbludof1 del Senado de que se ha hecho tnérito, 
i que en consecuencia rasaba á la de Setládmes 
al efecto de la eleccion_ 

Siendo la hora tan avanZdda I no pudiéndose 
absolutamente redactar esta aela, ' pues que la 
hora de las seis, eh qtie dehiah reuhirse las Cá
maras ton Su Excelencia el Vice-Presidertte de 
la República, iba a set, se acordó autoritár al 
Presldente 'para fitniat el acta i dlrljif las comu
nfc¡tcionés que de ella emaf1ilbtlli. 

El Seeretatio espusa, en seguida, <}ue eta tnui 
necesario ¡conveniente continuata en s)J emPleo 
el ofici~ I mayor de la secretrrfa don José Do
miNgO' de Amüháte;¡,ui para que Se haga cátgo 
del archivo i esté bajo su responsahllidad, arre
glando a mas los papeles qua álltes qel Cbngres(j 
del aj'jo ti6 existen sueltos i desordenados, a tadó 
lo que se defirió, levantándose ItI st"siofl á lá§ 
Cinco ¡ media da la tarde, MAUÚRL AN'rbÑIO 
GOÑZÁLEZ, 

AÑIUtO§ 

-
Núm. 666 

, 

El Vice-Presidente de la República tiene la 
honra de elevar al éonoGlm del Congreso J e
rieral la adjunta solicitud dé don Andrés Blestj 
ella tiene por objeto el establecimiento de tina 
fábrica de loza, hasta ~hota desconotldíl en el 
pais, El descubrimientó de las gredas apttr@tites 
l la lnvitadon que el empresario ha hecho á fa
bricantes hábiles de Europa; Cuyos coñtratos es
tán aju stad os, para que vengan a d ésarrollar este 
jénera de indüstrias, es una adq uisition mui 
preciosa para Chile, Es tamb;en indudable el 
infin ito mímero de hrazos que allí encontranín 
oéupacion i las familias desvalidas que saldrán 
de la miseria en su taller_ Ninguna protecci on 
m as justa que la que puede mejorar la suerte de 

, la clase menesterosa, i ningun medio mas venta-

-

, 

, 

, 
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josa de dispensarla que el fomento de las [a. 
bricas. 
, E stos principios de conveniencia pLÍblica han 
obligado al Vice-Presidente de la República a 
llamar la. atencion del Congreso sobre este par
ticular, i al someterlo a ' u resolucion tiene el 
honor de reiterarle su adhesion i respeto. San
tiago, Enero 16 de 1829. ' - F. A. PINTO. .Fran
circo Ruiz Tagle. Al Congreso J eneral. 

Núm. 667 

La Cámara de Diputados, despues de haber 
considerado el acuerdo de la de Senadores sobre 
el nombramiento de una Comision Permanente 
en los individuos de su seno, ha acordado lo si
guiente: 

"ARTíCULO PRIMERO. Las Cámaras, el dia que 
se reunan a cerrar sus sesiones, elejiran indistin
tamente i a pluralidad absoluta una comision de 
cinco individuos de entre ellos mismos, cuyo 
objeto esclusivo será recibir los votos de los 
cuerpos electorales para Presidente i Vice- Presi
dente de la Re pública, i conservarlos bajo la mas 
estricta responsabi lidad hasta entregarlos a la 
primera Lejislatura constitucional. 
_ "ART. 2.° Será Presidente de esta comision 
el que obtenga mayor número de sufrajios en la 
eleccion, i subrogará al actual Vice-Presidente 
de la República en los solos casos de muerte i 
de grave enfermedad. 

"ART. 3.° Hará de Vice-Presidente el que 
reuniese el accesit, i éste i el individuo de que 
habla el artículo anterior guardarán las llaves de 
la Caja del Crédito público, que existen ahora 
en poder de los Presidentes de ámbas Cámaras." 

El que suscribe tiene la honra de comunicarlo 
al señor Presidente del Senado i de saludarle 
con su mayor consideracion. Cámara de Dipu
tados, Santiago, Enero 30 de 1829. FERNANDO 
A. ELIZALDE. Igllacio Molina, Diputado-Secre· 
tario. Al Señor Presidente de la Cámara de Se-

• 

nadores. 

Núm. 668 

_ La Cámara de Diputados ha sancionado la 
lei sobre juicios ejecutivos por deudas hipoteca
das, en los mismos términos que la de Senado
res, con solo la agregacion del sigui ente 

"ARTíCULO ADICIONAL. Esta lei se entenderá 
provi soria hasta que se dicte un reglamento de 
justicia u otras que reformen esta clase de jui-

• 

CIOS . " 

El que suscribe sa lllda al señor Presidente del 
Sen1du con su mayor c , )I~ < i d erac i on . - Cámara 
de Diputados, E nero 3 ' de 1829. FERNAN DO 
A. ELIZALflE. r ¡;ll acio ilí o!illa, Diputado-Secre
tario. .'\ 1 'seilOr Presidente de la Cámara de Se· 
nada res. - -

. . - , • -

-

• 

• 
, 

Núm. 669 

La Cámara de Diputados acaba de sancionar 
el adjunto proyecto de lei rdativo a los monte
pios de viudas de los oficiales del ejército de la 
República. 

El que suscribe saluda con este motivo al se
ñor Presidente del Senado, 'reiterándole las pro
testas de su di stinguido aprecio. Cámara de 
Diputados, Santiago, 31 de Enero de 1829.
FERNANDO A. ELIZALDE. Ignacio Molina, Di· 
putado-Secretario. Al Presidente de la Cámara 
de Senadores. 

Núm. 670 

ARTíCULO PRIMERO. Las viudas de oficiales 
de los ejércitos de la Replíblica, los hijos varo
nes de estos que no hubiesen cumplido quince 
años, i las hijas hasta que tomen estado, cuyos 
padres desde subtenientes inclusive hasta la cla
se de jeneral, que hayan servido diez años con
tados desde 1810 tendrán opción al montepío 
militar en la forma dispuesta por las leyes vi
jen tes. 

ART. 2. ° No serán escluidas del goce de esta 
pension las mujeres de los oficiales contenidos 
en el anterior artículo por raza n de haberse ca
sado sus maridos sin la licencia exijida por oro 
denanza, habiéndose verificado hasta Diciem bre 
de 1823; pero sí en lo sucesivo. 

ART. 3 ° Para optar las viudas dicho monte, 
deberán probar la lejitimidad de su matrimonio, 
lo mismo que los hijos la de su nacimiento, ante 
la corte marcial. 

ART. 4.° Comuníquese, etc. Santiago, 31 de 
Enero de 1829. Es copia. Diego Arriaran, 
Pro-Secretario. Señor Presidente de la Cámara 
de Senadores . 

Núm. 671 (I) 
• 

, • 
REGLAMENTO QUE ESTABLECE EL ÓRDEN INTE

RIOR DE LA ADMINISTRACION DEL CRÉDITO 
PÚBLICO I CAJA DE AMORTIZACION. 

CAPÍTULO PRIMERO 

ARTicULO PRIMERO. La Junta proveerá in
mediatam ente en todos los negocios que sean 
concerni entes a la direccion i administracion del 
estableci m ien too 

ART. :!.o La Junta decidirá los negocios por 
s.i'llple mayoría de votos. . 

A RT. 3.° No podrá reunirse la Administracion 
sin el mímero, al ménos, de cuatro vocales. 

A In'. 4.° A la Administracion corresponde la 
suspension de cualquiera de sus empleados. 

(1) Este document o ha sido 
Chi le. - 1 828- 1 829. 

tomado de La Clave de 
• 

• 

• 

• 

• 
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· ART. 5.° La infidelidad o falta de s ijilo traerá 
irremediablemente la destitucion de c ualquier 
empleado en las ofi cinas del es tablecimiento. 

OAPÍTULO II 

Del Presidente 

ARTicuLO PRIMERO. El Presidente de la 
Junta de Admini straci oll, como jefe inmediato 
del estahlecimiento concll rri~á diariam ente al 
despacho, por el 'tiempo que juzgue necesario i 
proveerá al mayor órden de la oficina i a la mas 
fácil i segura espedi cion de los negocios. 

ART. 2.° Habrá junta ordinaria los ltínes de 
cada semana i estraordinaria cuan d o haya moti
vo urjente. 

ART. 3.° El Presidente visará los libramientos 
de recibo o entrega d es pues de liquidados i ano
tados por la Contadllría. 

ART. 4.° Hará el rec ll en to semanal de la Te
sorería acompañado del Contador-S, cretario. 

ART. 5.° El Presiden te con dos individuos de 
la Junta hará el recuento i tanteo mensual i 
mandará formar el estado demostrativo del jiro 
del mes anterior i del capital amortizan te dispo
nible pa ra las operaciones del m es sigui ente. 

ART. 6.° El estado mensual firm ado por el 
Presidente, los d os vocales de la Junta que hicie
ren el recuen to, por el Contador i T esorero, será 
guardado en el archivo. -

OAPÍTULO III 

Del Contador-Secretario 

· ARTícULO PRIMERO. El Contador-Secretario 
será encargado de llevar el libro de acuerdos de 
la Administracion. 

ART. 2.° Las fojas del libro serán rubricadas 
por el Presidente i Vice-Presidente. 

ART. 3.° Los cuadernos borradores de los 
acuerdos se rubricarán por los vocales asistentes 
al fin de cada Junta. 
, ART. 4.° En la primera sesion inmediata se 
presentanin redactados i sentados en el lihro de 
acuerdos. . 

ART. 5.° Todo acuerdo principiará por la lec· 
tura de la anterior, que firmarán los vocales que 
estuviese n presen tes i lo autorizará el Secretario. 
, ART. 6.° El Contador-Secretario es inmed ia
tamente responsable de la contabi lidad del esta
blecimiento, conforme al método que se prescriba . 
por la Ad ministracion. . 
· ART. 7,° Llevará con la claridad i distincion 
debida la cuenta de fondos i su distribucion, la 
de intereses, la de amortizacion i últimamente la 
de gastos del establecimiento. 

ART. 8.° El Contador, despue3 de sentada la 
partida de todo libramiento de recibo o en trega, 
la pasará anotada a la Tesorería para la realiza
ciQn del recipo o pago correspondiente. 

ART. 9.° Para el pago ordinario de intereses a 
los plazos señalados por la lei, el Con tador for
mará con ant icipacion la Tazon de los mímeros 
de los billetes en circulacion, con espresioll de 
sus te nedores, segun el libro de reji stros, i al pié 
pondrá la órden de pago el Presidente, autoriza
da por el Contador i en virtud de ella hará sus 
pagos la Tesorería. . 

ART, 10. El libro manual i mayor deberán ser 
ru br icados en todas sus foj as por el Presidente i 
Vice-Presiden te. 

ART. 11. El Contad0r-Secretario gozará por 
compensacion de su tra hajo dos mil pesos anua
les, 

OAPÍTULO IV 

De la mesa de R ejistros en la Contaduría 
• 

ARTícULO PRIMERO. Habrá 'una mesa de re
jistros en que se tome razon de las trasferencias 
de los billetes. . 

ART. 2. ° El capital de los billetes se pagará 
ún icamente al que resulte su tenedor en el libro 
de rej istros. 

ART. 3.0 En el caso de pérdidas de billetes, 
dando opo rtuno aviso el tenedor que constase 
serl o por el li b ro de rejistros, seguirá percibiendo 
su renta ha5 ta que los bil letes parezca n o se haga 
renovacion de ellos, 

• CAPÍTULO V 
• 

Del Tesoro 

ARTÍCULO PRIMERO. El Tesoro será guarda
do en una arca de tres 1 la ves. 

ART. 2.° Serán llaveros el Presidente, un vocal 
nombrado por la Junta i el Tesorero-pagador. 

ART. 3.° En la arca del Tesoro se guardará el 
caudal en moneda i en billetes de fondos ptlbli
cos i las planchas para su impresiono 

ART. 4.° Habrá otra arca de provision, cuya 
llave será a cargo del Tesorero-pagador en la que 
pueden los llaveros hacer verter cantidades para 
el pago diario. . 

CAPÍTULO VI 
.. 

Del Tesorero-pagador • 

• • 

• 

ARTÍCULO PRI MHRO. El Tesoreró-pagador 
recibirá i pagará e r,- virtud de órde'nes dél Pre
sidente de la Junta intervenidas por la Conta
durin. ' 

ART. 2.° Las órdenes con los recibos de los 
respectivos interesados serán comprobantes de 
la data. 

ART. 3.° El Tesorero llevará el correspon
diente libro de caja, en que asiente, con la de
bida distincion de ramos, los caudales qllé reciba 
i entregue. 

ART. 4. ° El Tesorero tendrá, en c.ompe(1sa- ' -

• 

• 

, 

• 

• 

, 

• 

• 
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cion de sus servicios, dos mil pesos anuales, 
siendo de su cuenta las fallas de moneda. 

ART. 5.° El Tesorero otorgará fi anza de cua· 
tro mil pesos, a satisfaccion de la Junta de Ad
mioistracion, para contar el desempeño de su 
oficio. 

• 

CAPÍTULO VII 

Del portero 

ARTícULO PRIMERO. El portero será encar
gado del cuidado i aseo de la casa i oficinas de 
la Administracion. 

ART. 2.° Será obligado a habitar en la misma 
casa i responsable de la seguridad de las puertas 
esteriores de ella en las horas que no sean de 
despacho. 

ART. 3.° Será de su obligacion asistir precisa· 
mente a las horas del despacho público. 

~ ART. 4.° El portero gozará el salario de tres-
cientos pesos anuales. 

• 
CAPITULO VIII 

De la administracion de billetes 

ARTícULO PRIMERO. La Junta será inmedia
tamente encargada de proveer a la conservacion 
de la plancha i del papel que se designe para 
billetes, así como del buen uso de aquellos ma
teriales. 

ART. 2.° Cuando sea necesario hacer impre
sion la Junta nombrará una comision de entre 
sus miembros para que la presencie. 

ART. 3.° La Junta indicará el órden de la 
numeracion i las contraseñas que se adopten para 
dificultar mas cualquier fraude. 

ART. 4.° Los billetes que se amorticen se inu
tilizarán de la manera que acuede la Junta de 
Administracion i se guardarán como comproban
tes de data en la Contaduría. Sala de sesiones, 
Santiago, Enero 30 de 1829. Pedro F. Lira. -
Buenaventura Marin. Francisco Ruiz Tagle.
Pedro No/asco Mena. 

Decreto. 

Apruébase interinamente i hasta la reunion de 
las Cámaras, el reglamento para el réjimen in
terior de la Caja de amortizacion i Administra
cion del Crédito público, conforme a la lei de 
3 r de Enero de este año. Tómese razon en las 
oficinas que corresponda. Santiago, 24 de Mar
zo de 1829. PINTO. Rios. 

Núm. 672 

El Congreso J eneral ha sancionado la lei sobre 
juicios ejecutivos por deudas hipotecadas en los 
términos siguientes: 

• 

, 7 

11 ARTícULO PRIMERO. Quedan esceptuados 
de los trámites que la Lejislacion actual prescri
be a las acciones ejecutivas ordinarias, las que 
procedan de deudas hipotecadas espresamente 
en cláusula de no vender en una o diferentes 
partes o propiedades, segun las formalidades 
prescritas por la lei. 

ART. 2.° Para que una deuda hipotecada sea 
comprendida en la disposicion del artículo pre
cedente, ha de reunir las siguientes condiciones: 
La La escritura ha de especificar la cantidad que 
constituye el principal de la deuda i el interes 
anual si se hubiese estipulado; 2.a La liquida
cion final del principal de los intereses ha de ser 
reconocida por el deudor; 3. a Tiénese por reco
nocida la liquidacion aunque el deudor no lo 
haga en términos espresos, cuando no presenta 
recibo o documento alguno del acreedor, que 
estinga o disminuya el valor de la deuda. 

ART. 3.° La accion hipotecaria a que alude el 
artículo primero no se estingue por la trasmision 
de esta a tercero poseedor. 

ART.4.0 Toda accion hipotecaria, procedente 
de hipotecas convencional o espresa sobre bie
nes especiales i con cláusula de no vender, está 
escenta del juicio de conciliacion ordinario. 

ART. 5.° Será juzgada como previene el capí
tulo siguiente. 

CAPÍTULO II 

De los juicios ejeCTttt'vos por deudas ltipotecadas 

ARTícuLO PRIMERO. A virtud de demanda 
escrita del acreedor, el juez de primera instancia 
citará a las partes a juicio verbal, que deberá 
verificarse, sin escusa, al dia siguiente de presen
tada la demanda i al que concurrirán las partes 
por sí o por medio de apoderados. N o ocurrien
do el deudor en este término, se procederá como 
previene el artículo tercero de este título. 

ART. 2." En el juicio verbal, el acreedor pre
sentará la escritura que constituye la hipott:ca i 
los otros instrumentos que tenga en su poder i 
que corroboren la lejitimidad de la deuda. El 
deudor no podrá presentar otra defensa que los 
documentos mencionados en la cláusula tercera 
del artículo segundo del capítulo primero, i en 
caso de no presentarla se tendrá por líquida la 
deuda. 

ART. 3.° Requerido el deudor por el juez al 
pago de la deuda i no veri ficándolo en el acto, . 

. o en un término consentido por el acreedor, el 
juez proveerá acto contÍnuo la tasacion i venta 
de la propiedad hipotecada i se notificará a las 
partes. 

ART. 4.° El acreedor i el deudor nombrarán ca
da uno un perito para la lasacion en el acto mismo 
del juicio verbal o al dia siguiente, i darán parte 
verbalmente al escribano para que el ju~z el 
mismo dia nombre un tercero i los tres procedan 
sin dilacion a la tasacion de la propiedad hipo 
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tecada. En caso de no nombrar el deudor en este 
término el perito para la tasacion, lo hará el juez 
de oficio. 

ART. 5.° El juez, a demanda de cualquiera de 
las partes, podrá apremiar a los peritos en caso 
de demorar con mali cia o si n ella la tasacion, 
imponiéndoles una multa condicional. 

ART. 6.° Hecha la tasacion, el juez mandará 
fijar carteles para el remate de la propiedad hi
potecada por tres veces de tres en tres dias i 
publicar el mismo aviso en los periódicos. 

ART. 7.° A la espiracion de los tres últimos 
dias, se celebrará el remate con lá solemnidad 
que la lei prescribe i si hai esceso entre el valor 
i la deuda se entregará al deudor, deduciendo, en 
todo caso, las costas del proceso, tasacion i alea· 
bah. 

ART. 8.° En caso de no haber 'comprador o 
se adjudicará la propiedad al acreedor con cargo 
de entregar al deudor el esceso entre el valor i 
la deuda, deducidas las costas, tasacion i alca
bala, o se le entregará hasta que sea satisfecho 
con sus productos del principal e intereses. 

ART. 9.° En sustanciacion de estos juicios 
solo podrá en primera instancia recusarse un 
juez, sin espresion de causa; mas nunca admi. 
tirse apelacion, stíplica ni otra demanda interlo
cutoria que las enunciadas en esta lei. 

ART. 10. El recurso de nulidad podrá sola
mente ser introducido por informaciones literales 
i espresas ·de .esta 'lei, o por falsificacion de escri· 

. turas i ante la Corte de Apelaciones mas inme· 
diata. 

• 

ART. 1 I. La demanda será remitida por el 
juez de primera instancia a la Corte de A pela
ciones a espensas de la parte que la haya intro
ducido. 

Arn. 12. No podrá ser presentada d es pues de 
los cinco dias posteriores a la venta de la propie
dad, concediéndose un dia mas por cada diez 
leguas de la distancia que medie entre el pueblo 
del juzgado de letras i el de la Corte de Ape
laciones. 

ART. 13. La Corte de Apelaciones pronunciará 
sentencia definitiva sobre la nul idad, ántcs de 
los veinte di as posteriores a la introduccion del 

• 

recurso. 
ART. 14. La introduccion del recurso de nu

lidad, no podrá jamas tener efecto suspensi va de 
la sentencia de remate, ni se turbará la poses ion 
del que haya rematado la propiedad, sino en 
virtud de la sentencia definitiva de la C orte de 
Apelaciones, qu e dictará nula la venta. 

ARTicULO ADICIONAL. Esta lei se entenderá 
provisoria hasta q1:!e se dicte un reglamento de 
Justicia u otras que reformen esta clase de jui-

• 

CIOS. " 

El Presidente del Senado, en d onde ha tenido 
su oríjen esta resol ucion, se complace en comu
nicarlo, etc. - Febrero, 2. Al Excmo. señor 
Vice-Presidente de la R epública. 

TOMO XVI 

• 

• 

Núm. 673 

La Cámara de Diputados, despues de haber 
oido a la Ca misio n que la de Senadores 'se sir
vió nombrar para conferir los términos en que 
debiese quedar la Comision Permanente, ha teni
do a bien no desistir un punto de la resolucion 
que adoptó en el dia de ayer con respecto a este 
negocio, i para que esa honorable Sala se ins' 
truya de las razones que motivaron este acuerdo, 
ha nombrado con este objeto una Comision 
compuesta de los señores Bruno Larrain i Mel
chor de Santiago Concha. 

El que suscribe saluda a la Cámara de Sena
d ores con su acostumbrado aprecio.--Cámara de 
Diputados, Santiago, 31 de Enero de 1829.
FERNANDO A. ELIZALDE Ignacio Molina. Di
putado·Secretario. - -A la Cámara de Senadores. 

• 

Núm. 674 . 

La Cámara de Diputados se ha conformado 
con el acuerdo del Senado relativo a facultar al 
Gobierno para que autorice interinamente, hasta 
la reuni on de las Cámaras COllstitucionales todo 
lo que por la lei de 22 de Diciembre de 1828 está 
sujeto a la sancion de la Lejislatura. 

El que suscribe reitera al señor Presidente del 
Senadú las consideraciones de su mayor aprecio. 
-Cámara de Diputados, Santiago, 31 de Enero 
de 1829. FERNANDO A. ELIZALDE. Ignacio 
Molina, Diputado·Secretario. Al Señor Presi
dente de la Cámara de Senadores. 

Núm. 675 

La Cámara de Diputados ha convenido, en 
sesion de este dia, con la resolucion senatorial re
lativa a conceder a don Andres B!est la quinta 
hijuela del convento de la Merced de Valparai
so, bajo las mismas condiciones que constan de 
la honorable nota ntímero 133, de hoi, que te11go 
la honra de contestar. 

El Presidente que suscribe reitera a la Cáma
ra de Senadores sus mas afectuosas consideracio
nes. Cámara de Diputados, Santiago, 31 de 
Enero de 1829. FERNANDO A. ELIZALDE. Ig
nacio Molina. Diputado-Secretario. A la Cá· 
mara de Senadores . -

Núm. 676 

El Congreso J eneral, habiendo tomado en con· 
sideracion la solicitud de don Andres Blest que 
recomienda S. E. el Vice-Presidente de la Re
pública en su respetable nota de 16 de Enero 
próximo pasado; ha resll elto lo que sigue. Esta 
resolut ion se halla exactamente copiada en el 
número 113. 
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El Presidente del Senado, en donde ha tenido 
su oríjen, ti ene la honra de comunicarlo a S. E. 
el Vice-Presidente i repetirle los sentimientos de 
su aprecio i afecto. Febrero 2. Al Excmo. 
señor Vice-Presidente de la República. 

• Núm. 677 
• . 

· El Congreso J enera 1, habiendo tomado en con
sideracion una nóta dirijida al Secretario del Se
nado por los Administradores de la Caja de 
amortizacion, ha acordado lo que sigue : 
- ilJ\RTfcULO ÚNIco.Se faculta al Poder Ejecu
tivo para que autorice interinamente, hasta la 
reunion de las Cámaras Constitucionales, todo 
lo que por la lei de 22 ele Diciembre de r828 
está sujeto a la sanci on de la Lejislatura." 

El Presidente del Senado, en donde ha tenido 
su oríjen este decreto, lo comunica a S. E. el 
Vice-Presidente de la Re¡níblica i le rep ite las 
consideraciones de su aprecio. Febrero 2. - Al 
Excmo. señor Vice-Presidente de la República. 

, Núm. 678 
• 

• 

El Congreso J eneral ha sancionado lo si
guiente : 

"ARTíCULO PRIMERO. Se nombrará una junta 
.compuesta de ocho individuos de ámbas Cáma
ras electos por ellas reunidas. 

• 

, • 

• 

• 

-
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ART. 2.° Sus atribuciones serán: Velar sobre 
la observancia de la Constitucion i las leyés, al 
solo efecto de dar cuenta a las Cámaras venide- . 
ras de las infracciones que hayan notado; reci
bir los votos que deben remitirse a la Comision 
Permanente, i custodiar las llaves de la Caja 
del Crédito público. 

ART. 3.° Será Presidente de esta junta el que 
obtenga mayor mímero de sufrajios, quien subre
gará al Vice-Presidente de la República en los 
casos que previene la Constitucion." 

El Presidente del Senado, en donde ha tenido 
su odjen, tie'ne la honra de comunicarlo a S. E. 
el Vice-Presidente de la RepLÍblica i reiterarle las 
consideraciones de su aprecio. Febrero. Al 
Excmo. señor Vice- Presidente de la República. 

• 

. Núm. 679 

La Cámarn de Senadores acordó, en su LÍ ltima 
sesion, que continuase en su empleo i con el 
mismo s\leldo el oficia l mayor de la Secretaría 
don J osé D. Amunátegui, para que se haga cargo 
del archivo i esté bajo su responsabilidad, arre
glando a mas los papeles que ántes del Congrew 
del año de 26, existen sueltos i desordenados. 

El Presidente del Senado tiene la honra de 
comunicarlo a S. E. el Vice-Presidente de la 
RepLÍblica i repetir le las consideraciones de su 
aprecio. - Febrero. Al Excmo. señor Vice-Pre
sidente de la RepLÍblica_ 
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